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LAS LEYES Y LA SUCESIÓN

CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN
DEL CONSEJO DE REGENCIA

Por su interés, y acaecido el fa-
llecimiento del Jefe del Estado, re-
producimos, debidamente actuali-
zado, el siguiente artículo de núes,
tro redactor jurídico:

Situación constitucional y política
del Gobierno actual

ESTAMOS ante el cumplimiento
de las "previsiones sucesorias"

en la Jefatura del Estado y hay
que plantearse los supuestos lega-
les y políticos más inmediatos. Es-
paña, constituida en Reino según
el artículo primero de la Ley Or-
gánica del Estado, tiene ya rey en
la persona de don Juan Carlos
de Borbón y Borbón, don Juan
Carlos I, desde el instante en que
se produzca el trámite, solemne
e histórico, de tomarle juramento
y ser proclamado.

Este acontecimiento de instau-
ración de la Carona en la persona
del Príncipe debe producirse den-
tro del plazo de ocho días hábiles.
Desde l<a muerte de Franco, la Je-
fatura del Estado es ejercida por
e] Consejo de Regencia en nom-
bre del Sucesor. E51 Consejo de Re-
gencia por esta razón constitucio-
nal, clara y patente, no es depo-
sitario de voluntades de] pasado,
lino de 1« voluntad del Príncipe.

El Consejo
de Regencia

PL Consejo de Regencia, consti-
tuido por »1 presidente de las
fortes, Rodríguez de Valcárcel; el
arzobispo de Zaragoza, doctor Cañ-
ero, y el teniente general del Ejér-
cito del Aire, Salas Larrazábal, co-
mo órgano constitucional en ejer-
cicio de] poder supremo para este
revé período de días, ha quedado
constituido automáticamente con el
echo de la muerte del Jefe del
'estado. Su sede, aunque no está

determinada por norma alguna, es
el palacio de las Cortes Españolas,
toda vez que sus tres miembros
pueden considerarse como una
síntesis del Consejo del Reino, del
que forman parte, pero sin nin-
guna relación ni dependencia con
él, y éste siempre ha celebrado
•ue sesiones en dicho palacio.

El presidente del Consejo de Re-
gencia es el de las Cortes, señor
Rodríguez de Valcárcel, que lo es
también del Consejo del Reino. Pa-
ra la validez de loe acuerdos se
requiere la presencia, por lo menos,
de dos de sus tres componentes
y siempre la de su presidente o,
en su defecto, la del vicepresidente
dei Consejo del Reino, que lo es
don Manuel Lora Tamayo, ex mi-
nistro de Educación Nacional y
actual presidente del Instituto da
España. Tales normas se contienen
en el artículo tercero de la ley
de Sucesión. También dispone este
artículo que el Consejo de Regen-
cia tendrá sus suplentes, designa-
dos por el Jefe del Estado, a pro-
puesta dei Consejo del Reino de
«ntre los miembros de éste Entre
lae funciones del Consejo del Rei-
no está—artículo 19 d) de su Ley
Orgánica—el proponer al Jefe del
Estado el nombramiento de su-
plente de cada uno de los conseje-
ros miembros del Consejo de Re-
gencia. Los suplentes para los otros
doe miembros—aparte del suplen-
te de la presidencia, que ya viene
designado por e] artículo tercero
de la ley de Sucesión, como hemos
señalado antes—son: para el doc-
tor Cantero, el presidente del Tri-
bunal Supremo, señor Silva Melero,
y para el teniente general Salas
Larrazábal, el teniente general don
Carlos Fernández Vallespín.

Funciones del Consejo de
Regencia

1 L asumir automáticamente los
\ poderes de la Jefatura del Es-
tado, el Consejo de Regencia—ac-
lando en nombre .de] Sucesor—
aedí adoptar decisiones de ur-
gencia y aun todas las normal-
mente establecidas como funciones
i la Jefatura del Estado, calvo
s que supongan acuerdo entre

Jefatura dei Estado y Consejo

del Reino, las cuales son priva-
tivas del Sucesor y diferidas al
momento en que éste preste el ju-
ramento como Rey (artículo se-
gando de te ley 28/1972, de 14 de
julio, sobre normas de aplicación
i las previsiones sucesorias).

La misión esencial del Consejo
le Regencia es convocar conjun-
tamente a las Cortes y al Consejo

del Reino para recibir el juramento
a don Juan Carlos I y proclamarte
Rey. La fórmula del juramento no
seta determinada en cuanto a su
texto literal, si bien el artículo
noveno de la ley de Sucesión dice
gue para ejercer la Jefatura del

Estado como Rey se requerirá, en-
tre otros requisitos—que se dan
plenamente en don Juan Carlos—,
'jurar las Leyes Fundamentales,
así como lealtad a los Principios
3ue informan e] Movimiento Na-
cional".

Proclamación del Rey

NADA hay establecido expresa-
mente sobre quién hará la pro-

clamación del Rey, pero lógica-
mente la hará el presidente de
os dos órganos, reunidos en sesión

conjunta, señor Rodríguez de Val-
cárcel.

Proclamado Rey don Juan Car-
los I, el Consejo d« Regencia que-
dará -disuelto automáticamente y
aquél iniciará el ejercicio de ¡as
funciones de Jefe de Estado, según
se determina en el título II d«

la Ley Orgánica. Es de notar que
quedan ein efecto las prerrogati-
vas extraordinarias de laa leyes
de 80 de enero de 1938 y de 8
de agosto de 1939, las que reafirmó
para Franco el apartado II de la
disposición transitoria primera de
la repetida Ley Orgánica del Es-
tado, También queda definitiva-
mente desvinculada la Presidencia
del Gobierno de la Jefatura del
Estado.

Situación política
y constitucional del Gobierno

UNA de las cuestiones políticas
más interesantes de este mo-

mento es la situación y la posible
decisión del presidente del Gobier-
no, Arias Navarro.

El régimen político español ha
tenido hasta este momento cinco
presidentes del Gobierno, a saber:
desde el 28 de septiembre de 1936
hasta junio de 1973 lo fue Fran-
cisco F r a n c o , que acumuló con
vinculación permanente y vitalicia

aquel cargo al de Jefe del Estado.
En ese interregno hubo un presi-
dente del Gobierno interino, el ge-
neral Dávila, durante nueve días
en 1949, motivado por el viaje de
Franco a Portugal. Después hubo
otro presidente, también interino,
don Torcuato Fernández Miranda,
durante trece días, desde la muer-
te del almirante Carrero Blaneo
hasta la toma de posesión de Arias
Navarro en los primeros días de

enero de 1974. Los otros dos presi-
dentes ¡o fueron como titulares:
Carrero, desde junio a diciembre
de 1973, y Arias, que lo es desde
enero de 1974.

Con arreglo al artículo 14, parra-
fo II, de la Ley Orgánica del Es-
tado, el mandato del presidente
del Gobierno será de cinco años.
Actualmente el presidente Arias
lleva un año y diez meses, aproxi-
madamente, de mandato.

La pregunta surge ante «1 cum-
plimiento de las previsiones suce-
sorias: ¿La sucesión lleva apare-
jado o debe producir el ce*o d«l
Gobierno?

Las causas de cese del presi-
dente del Gobierno, según la Ley
Orgánica del Estado, «on las si-
guientes

a) Por expirar el término de
su mandato.

b) A petición propia, una vez
aceptada su dimisión por «i Jefe
del Estado, oído el Consejo del
Reino.

c) Por decisión del Jefe d e 1
Estado, de acuerdo con el Consejo
leí Reino.

d) A propuesta del Consejo del
Reino por incapacidad apreciada
por los dos tercios de sus miem-
bros.

En cuanto al nombramiento y
separación de los demás miembros
del Gobierno, »e efectúan por eJ
Jefe del Estado a propuesta del
presidente. Los ministros, aparte
de la posible separación por dicho
procedimiento, cesan en sue cargos
en los casos siguientes:

a) A] cambiar el presidente del
Gobierno.

b) Por Iniciativa del presidente
del Gobierno, aceptada por el Jefe
del Estado.

c) A petición propia, c u a n d o
haya sido aceptada la dimisión por
el Jefe del Estado a propuesta del
presidente del Gobierno.

Estas son la normas legales con-
cretas para nombramiento y cese
de los miembros del Gobierno. En
cuanto al nombramiento del presi-
dente, el procedimiento consiste en
la designación por el Jefe del Es-
tado a propuesta en torno del Con-
sejo dej Reino. Así fue designado
Arias Navarro en enero de 1974,

Clave de la cuestión: el juramento de fidelidad

CUAL es la situación política del
¿^ Gobierno en estos momentos

concretamente del presidente
Arias Navarro, y qué imperativos
deben mover su decisión?

La clave de la cuestión viene
dada, a falta de normativa expre-
sa constitucional, en lo establecido
en el artículo 19 de la Ley Orgá-
nica del Estado, donde se estable-
ce que "el presidente y los demás
miembros del Gobierno, antes de
tomar p o s e s i ó n de sois cargos,
prestarán ante el Jefe del Estado
juramento de fidelidad a éste...".
Y la fidelidad que aquí se exige
no es fidelidad al cargo, a la ins-
titución, sino a la persona. La si-
tuación, por tanto, si no de cese,
lo es de Gobierno vacante o inte-
rino. Porque si ha quedado inexis-
tente, ha desaparecido, la base de
la toma de posesión, que es cons-
titucionalmente el juramento de
fidelidad a la persona del Jefe del
Estado, por la m u e r t e de éste,
aquella posesión ha perdido su va-
lidez y eficacia legal. Quebrada por
la muerte la relación de fidelidad
expresada en acto constitucional y
solemne de la jura, la posesión en
los cargos ha quedado sin su sopor-
te constitucional y, por tanto, la si-
tuación del presidente y su Go-
bierno es de absoluta interinidad.
Se requeriría, al menos, la ratifi-
cación de la confianza y la pres-
tación de juramento de fidelidad
al sucesor ahora, o al Rey, des-
pués de la proclamación de éste,
seguidos de nueva toma de pose-
sión.

Apurando la mecánica constitu-
cional de designación del presi-
dente m e d i a n t e terna propues-
ta por el Consejo del Reino, de
la que el Jefe del Estado eligió
al señor Arias Navarro, es eviden-
te que tal elección sólo pudo basar-
se en la confianza personal, y de
ahí que sea necesario el acto ex-
preso de ratificación de la con-
fianza y nuevo juramento.

No puede hablarse ahora de di-
misión, porque ésta, para surtir
efecto, se necesita que sea oído
el Consejo del Reino, y en este
punto el problema queda diferido
al momento en que el Rey preste
juramento. Tampoco, por la misma
razón, puede hablarse ahora de
decisión de cese por parte del Con-
sejo de Regencia en nombre del
Príncipe (articuló segundo de la
ley de 14 de Julio de 1972).

La situación, pues, me parece
claramente la de un presidente con
un Gobierno que necesitaría la ra-
tificación de la confianza por par-
te del C o n s e j o de Regencia en
nombre del sucesor, o después por
parte del Rey, y jurar de nuevo
fidelidad al Jefe del Estado.

A lo más que podrá retrotraerse
la situación constitucional es al
momento en que el Consejo del
Reino f o r m u l ó su propuesta en
terna. El Rey está facultado por
el artículo séptimo, d), de la Ley
Orgánica del Estado para designar
n u e v o presidente del Gobierno,
bien de entre aquella terna, o nin-
guno de ella, y en este segundo
caso el Consejo del Reino tendría
que formular nueva terna. Mien-
tras tanto, el Gobierno actual ejer-
ce sus funciones interinamente,
ya que no puede hablarse de no
existencia de Gobierno, p o r q u e
tanto el presidente como los mi-
nistros carecen de la posesión

en sus cargos, acto que es conse-
cuencia de la jura de fidelidad
al Jefe del Estado, Jefatura que
en estos momentos reside en el su-
cesor y después residirá en el Rey.

Como te vida política es una su-
cesión de hechos concretos más
que una contemplación de normas
abstractas, la práctica p o 1 í t i c a ,
ajustada a la ortodoxia legal, »e
debe manifestar en considerar, co-
mo conclusión, que el Gobierno ac-
tual carece de la posesión cons-
titucional en sus cargos, y que al
tiempo de 1* jura del Rey, el pre-
sidente del Gobierno, incluido en
la terna que en su día formuló
el Consejo del Reino, debe pre-
sentar su dimisión o expresar su
renuncia—deber moral y político—
para que el Rey pueda iniciar con
plena, absoluta, total y personal
decisión loe nuevos rumbos de 1*
gobernación del Estado.

Juan José TOMAS MARCO


